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1. PRESENTACIÓN

El Ministerio de Educación Nacional, con los propósitos  de  crear y fortalecer capacidades investigativas de las Escuelas Normales Superiores, incrementar la cualificación del talento humano, tanto de  docentes como de estudiantes y, con el fin de apoyar el surgimiento de grupos de investigación, ha identificado como una acción necesaria abrir la presente convocatoria, para la promoción de espacios que consoliden la producción de nuevos conocimientos  científicos en los campos de la educación, la pedagogía y la gestión escolar.
2. OBJETIVOS DE LA CONVOCATORIA

· Apoyar las actividades investigativas en educación de las Escuelas Normales Superiores.
· Acompañar a las Escuelas Normales Superiores en el planteamiento y desarrollo de investigaciones educativas.

· Favorecer  procesos de producción de conocimiento en las instituciones localizadas en las zonas con menores capacidades para el desarrollo y avances en el campo de la investigación.

· Crear condiciones para el surgimiento y fortalecimiento de  grupos de investigación en todas las Escuelas Normales Superiores.
· Propiciar que en el campo de la enseñanza y las rutinas diarias del quehacer educativo, se incorporen herramientas, técnicas y procesos de investigación.
3. CONDICIONES ESPECIALES DE LA CONVOCATORIA

3.1 La convocatoria recibirá anteproyectos de investigación, que en el lapso de máximo dos meses,  deben convertirse en proyectos de investigación.
3.2 El objetivo del anteproyecto debe estar enfocado en la generación de conocimiento, la realización de investigación aplicada o la implementación de desarrollos en la gestión escolar.
3.3 Los alcances del anteproyecto deben estar orientados a demostrar en forma explícita que a través de la investigación, se logrará la creación, adaptación o mejoramiento de cualquier proceso educativo.
3.4 Se financiarán anteproyectos cuyo plazo para la ejecución del proyecto que se planteé, sea siete (7) meses después de la aprobación del anteproyecto.
3.5 Sólo se consideraran anteproyectos que cuenten con el aval institucional expedido por el representante legal de la Escuela Normal Superior.
3.6 Se requiere que para la fecha de LA presentación de los respectivos proyectos, todos los miembros del grupo ejecutor del proyecto hayan diligenciado la información de su hoja de vida en la aplicación CvLAC de Colciencias, que se encuentra  disponible permanentemente en la siguiente dirección:
http://pamplonita.colciencias.gov.co:8081/scienti/html/curriculums.html

4. TEMAS DE INVESTIGACIÓN
Los proyectos de investigación que se presenten deben estar referidos a los siguientes temas:
· Pedagogía y su relación con el desarrollo de competencias.
· Didáctica y su relación con el desarrollo de competencias.

· Competencias básicas.
· Formación de docentes.

· Cultura escolar.

· Contexto escolar.

· Gestión escolar.

· Impacto de los ciclos complementarios.

· Evaluación y su relación con competencias básicas.

· Educación de la infancia.

· Violencia en la escuela.

· Resolución de conflictos.

· Modelos pedagógicos.

· Currículo.

· Sistemas evaluativos.

· Competencias.

· Modelos flexibles y su relación con el desarrollo de competencias y educación pertinente. 

· Ruralidad.

5. CONDICIONES DE FINANCIACIÓN

La presente convocatoria tendrá dos modalidades de financiación:

1. Modalidad de Financiación Total: para aquellas Escuelas Normales Superiores localizadas en zonas rurales o capitales de departamentos con menores capacidades de desarrollo
.
En  la Modalidad de Financiación Total,  se financiará el 100% del valor total del anteproyecto (a la formulación del proyecto). El monto máximo a financiar es de DIEZ MILLONES DE PESOS ($10.000.000). 

Propuestas que soliciten un monto mayor no serán consideradas para su evaluación.
2. Modalidad de Co-financiación: para aquellas Escuelas Normales Superiores localizadas en capitales o zonas rurales de departamentos de mayores capacidades de desarrollo
.
En  la Modalidad de Cofinanciación,  se financiará el 70% del valor total del anteproyecto (a la formulación del proyecto). El monto máximo a co- financiar es de SIETE MILLONES DE PESOS ($7.000.000). 
Propuestas que soliciten un monto mayor no serán consideradas para su evaluación.

La contrapartida mínima para los proyectos  co-financiados será del 30%, la cual debe incluir un monto mínimo de 10% en efectivo.

Los recursos de contrapartida deben cubrir todos los gastos relacionados con gastos administrativos o pago de impuestos tales como IVA, retención en la fuente, ICA u otros.
Se financiarán tantos anteproyectos como corresponda a la disponibilidad presupuestal, hasta agotar los recursos existentes.
6. RUBROS FINANCIABLES 
Los siguientes rubros y proporción dentro del presupuesto global, son los susceptibles de ser co-financiados:

· Materiales utilizados en la formulación del anteproyecto y proyecto (papelería), (monto máximo 5% del total solicitado)
· Adquisición de artículos científicos, libros o publicaciones directamente relacionados con la formulación del proyecto (monto máximo 15% del total solicitado). Dentro de este ítem, se pude financiar conexión a Internet en las zonas con menor capacidad de desarrollo
,  por el tiempo del proyecto y donde no se cuente con adecuada disponibilidad.
· Salidas de campo para la adquisición de información relacionada con el proyecto (sondeos, evaluaciones, encuestas, muestreos, gestión). Monto máximo 20% del total solicitado.
· Actividades y reuniones de planificación y concertación con actores beneficiarios del proyecto (monto máximo 10% del total solicitado).
· Asesoría técnica y capacitación con expertos nacionales  directamente relacionada con la formulación del proyecto, cuando la Entidad Beneficiaria la desee (monto máximo de 10% del total solicitado).

· Publicación de los resultados del proyecto de investigación (monto máximo de 15% del total solicitado).

7. REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN
7.1. Bajar el formulario para el registro de anteproyectos, de la página Web del MEN:  www.mineducacion.gov.co
7.2. Diligenciar el formulario para el registro de anteproyectos. El formulario es obligatorio; por lo tanto, debe asegurarse diligenciarlo correctamente, de acuerdo con las instrucciones y en su totalidad. El formulario debe ser presentado en una carpeta o fólder, debidamente legajado. 
7.3. Enviar el formulario totalmente diligenciado  de manera electrónica a la cuenta de correo: investigacionnormalesmen@gmail.com;  en papel y C.D., a la Dirección: Carrera 69B No. 24 – 10, Torre 14 – 201 Ciudad Salitre, Bogotá.

Una vez el anteproyecto sea enviado a la dirección  electrónica señalada y sea recibido, le será enviado un correo de respuesta de recibido con un número de respuesta, cuyo número garantizará el recibo exitoso de la propuesta y le permitirá a los usuario hacer el seguimiento del proceso.
7.4 
Carta de aval y compromiso de la institución  expedido por el representante legal de la Entidad Beneficiaria, según el formato adjunto en el Anexo 1.
7.5      El cierre de la convocatoria y la recepción de los anteproyectos en la dirección electrónica  es el 10 de diciembre de 2007 a las 6:00 p.m. hora en que se cancelará la cuenta.
7.6      El representante legal de la Escuela Normal, debe estar disponible entre el 18 y 21 de diciembre para la firma y legalización del contrato, como lo firma en la carta de aval.
8. PROCEDIMIENTO, EVALUACIÓN Y RESULTADOS
· Fecha de apertura: 13 de noviembre de 2007
· La verificación del cumplimiento de los requisitos exigidos en la convocatoria será realizada por una comisión externa al MEN.
· Los anteproyectos que cumplan todos los requisitos, serán evaluados por un Consejo de Expertos definido por un Comité Técnico.
· El Consejo de Expertos, recomendará al Comité Técnico, los anteproyectos elegibles para su financiación.
· Los resultados de la presente convocatoria se publicarán a partir del 18 de diciembre de 2007, en la página Web del MEN, www.mineducacion.gov.co; además se enviarán a las direcciones de correo autorizadas por los participantes a partir del 18 de diciembre de 2007.
9. REQUISITOS Y CONDICIONES CONTRACTUALES

Al momento de la contratación, las Entidades que fueren favorecidas con el financiamiento establecido en esta convocatoria deberán cumplir con todas las disposiciones exigidas por ASONEN para la firma del contrato.

Las instituciones seleccionadas suscribirán un CONTRATO DE COFIANANCIACIÓN  Ó FINANCIACIÓN TOTAL, en el que se regulará lo relativo a los compromisos adquiridos por cada Escuela Normal Superior y las garantías que deberán ser constituidas por las entidades y el pago de impuestos, entre otros.
10. MAYOR INFORMACIÓN
Si necesita alguna información sobre el diligenciamiento del formato para los anteproyectos o de la convocatoria, favor comunicarse con:

· Raúl Aramendi, al Teléfono:  311 229 10 87
· Heublyn Castro, al Teléfono: 1-295 80 83.
· Correo: investigacionnormalesmen@gmail.com
ANEXO 1

Carta de Aval y Compromiso
Bogotá, Fecha

Señores

Subdirección de Mejoramiento

Ministerio de Educación Nacional

Convocatoria No. 001
Asunto: Aval Institucional para la solicitud de financiación de anteproyectos – año 2007

La ___(registre el nombre de la entidad)______avala y presenta el anteproyecto denominado “ ____(Registre el titulo del anteproyecto) ____ ” aprobado por nuestra entidad en la primera fase, para ser evaluado en la convocatoria Nacional No. 001 para la financiación de anteproyectos de investigación – año 2007- modalidad ___(Modalidad de financiación)_________, primera etapa.

Certificamos el cumplimiento de todos los requisitos y nos comprometemos a apoyar la ejecución del anteproyecto y aportamos una contrapartida de $_(cuando aplique)_______ como se detalla en la propuesta presentada.

La ___(registre el nombre de la entidad )___ será quien administre los recursos del anteproyecto que se presenta. Así mismo, me comprometo a estar disponibles para realizar los trámites de firma y legalización del contrato entre el 18 y 21 de diciembre, en la dirección y teléfonos señalados.
Con un cordial y atento saludo,

Firma

Cargo

Dirección:

Teléfono Fijo:

Celular:

Anexo: Original y copia electrónica en un C.D de la propuesta del anteproyecto.
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� Guajira, Chocó,  Meta, Caqueta, Amazonas, Putumayo, Casanare, Vaupés, Arauca, Guaviare, Vichada


� Departamentos no incluidos en la nota anterior.


� Guajira, Chocó,  Meta, Caqueta, Amazonas, Putumayo, Casanare, Vaupés, Arauca, Guaviare, Vichada.
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